
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
24 de febrero de 2025 a las 12:03.

 

Lugar de celebración
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática

 

Asistentes
PRESIDENTE 

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial.

SECRETARIA

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial.

VOCALES

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial.

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial.

Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente de forma presencial.

D. Juan F. Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, en sustitución de Dña. María del Mar Pousibert

Martos, asistente de forma presencial.

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma presencial.

D. Francisco Fernández Carmona, vocal del grupo municipal Almuñécar Unida para la Gente.

OTROS ASISTENTES

José Andrés Fernández en representación de la empresa Gastronomía Victoria 2020 S.L., asistente de forma

telemática.

Orden del día

1. Expte. 29E/2024 (GEST 2222/2024)  : adjudicación de la concesión administrativa

demanial (uso privativo) para la explotación del local núm. 6 de los Bajos del

Paseo  del  Altillo  de  Almuñécar  mediante  procedimiento  abierto.  Descifrado  y

apertura  del  Sobre  A  (Documentación  Administrativa),  descifrado  y  apertura  del

Sobre B (Criterios de Valoración automática o mediante fórmulas),  y propuesta de

adjudicación si procede.

Se Expone

1. Expte. 29E/2024 (GEST 2222/2024)  : adjudicación de la concesión administrativa

demanial (uso privativo) para la explotación del local núm. 6 de los Bajos del

Paseo  del  Altillo  de  Almuñécar  mediante  procedimiento  abierto.  Descifrado  y

apertura  del  Sobre  A  (Documentación  Administrativa),  descifrado  y  apertura  del

Sobre B (Criterios de Valoración automática o mediante fórmulas),  y propuesta de

adjudicación si procede.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
9H

S7
YQ

ZT
D

JR
YM

7S
Q

2L
R

N
SX

6R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
4 



AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo

previsto en el  artículo 81.3 del  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  por el  que se

aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas.

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la oferta presentada, en tiempo y

forma, es la siguiente:

Nombre de la

empresa

N.º de

iden�ficación

Fecha y hora de

presentación de

la oferta

Autoriza el

envío de

comunicaciones

electrónicas

E-mail de contacto

GASTRONOMIA

VICTORIA 2022 SL
B67953893 05-02-2025

15:26
Sí administracion@victoriaplayahotel.com

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 

NIF: GASTRONOMIA VICTORIA 2022 SL. - B67953893 ----------------------------Admitido

Seguidamente  se  procede  al  descifrado  y  apertura  del  Sobre/Archivo  electrónico  “B”  de

Oferta Económica, siendo la oferta presentada la siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Vista Oferta presentada, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

Orden: 1 GASTRONOMIA VICTORIA 2022 SL  . – CIF:   B67953893   - Propuesto para la
adjudicación. 
Total criterios CJV: 00,00
Total criterios CAF: 100,00
Total puntuación: 100,00

Por lo que, a la vista de la valoración emitida,  la Mesa con los votos a favor de sus
miembros  acuerda  proponer  al  Órgano  de  Contratación,  previa  presentación  de  la
documentación prevista en el  Pliego de condiciones,  la adjudicación de la  Concesión
administrativa demanial (uso privativo) para la explotación del local núm. 6 de los Bajos
del  Paseo del  Altillo (Bodeguita),  mediante procedimiento abierto  (Expte  29E/2024 –
Gestiona 2222/2024) a  GASTRONOMÍA VICTORIA 2022 SL  . con CIF:   B67953893   al
ser la única oferta presentada y admitida y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos
conforme a las siguientes especificadas:  

Siendo las 12:05 el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo

tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente.

          Dña. Andrea Bermejo Jiménez                         D. Rafael Caballero Jiménez                      

            SECRETARIA DE LA MESA            PRESIDENTE DE LA MESA
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